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Téngase allegada la respuesta al oficio No. 0412 del 22 marzo del año en curso, 

proveniente de LOS COBOS MEDICAL CENTER S.A.S., mediante la cual, manifestó 

que procedió a la retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente que devenga la ejecutada XIOMARA AGUIRRE LINARES, 

como empleada de dicha entidad, a partir de la nómina de marzo de 2023, se 

incorpora a los autos y se pone en conocimiento del extremo activo, para los 

fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 24 hoy 14/04/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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